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A I > V » R T B N O ! A O F I C I A L 

U n í evos, órdonea y anuncios q un Iikvhm dé inaor-
%AXM en lo» Boumm OKiciAi.ra «o han de mandar al 
J«fo Político roupootivo, por cuyo conducto ne pasaran 
4. loa Editores de loa mencionados periódicos. 

(Iba! orden de 6 de Abril d9 18 |9 . ) 

«a publir» Itdoi ta» 4 i«« , excepto loa (lamín*** 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esto capital, llevado & domicilio, 2'60 peeeta» mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'60 por un afio. 

8« admiten suscripciones en Madrid, en !a Administración del B o l s t I » , 
piara de Santiago, 2,—Fuora de esta capital, directamente por medio de carta 

1 I U Administración, con inolusióu del importe dol tiempo de abono en t im-
* bros móviles. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
quesean a instancia de parto no pobre, se insortaraa 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional quo dimane de las mismas, 
pero las de interés particular pagaran 50 céntimos de 
posota por nada linea de inaeroión. 

y 

SO eén(lm»a rio penda 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastian, sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA (i) 

TIMBRE DEL ESTADO 

LEY D E 15 OE S E P T I E M B R E DE 1 8 9 2 

UKt-ORMADA 

•or las de 5 de Agosto de '1893,30 de Junio de 1895, 
¿IdiAgKlo de 1896 j » U * 

de la de 30 de igual uei j año 

(Continuación) 

S V 
Registro civil 

A R T Í C U L O 57 

Se empleará el t imbre deunapege ta , 
alase 12 . a , eu las certificaciones de oa-
oimiento y defunción expedidas con re-
•ación á los libros dol Registro civil. 

A U T I O U L O 5 8 

Asimismo llevarán t imbre de una 
peseta, clase 12.*: 

Los expedientes de matrlmoniooivll . 
Los documentos que se acompañen 

tendrán el t imbre que corresponda. 
A R T Í C U L O 59 

Se empleará el t imbre do 0 f 75 pese
ta», claso 13 . B : 

1.° En las actas originales de con
sentimiento y consejo para contraer ma
trimonio, con excepción de las quo fuo-
«*en negat ivas , quo se ex t ende ránen pa-
Pfcl de ollcio del destinado a la ven ta 
Pública. 

2.° En las certificaciones de dichas 
•ctas . 

8.* En los certificados de ciudada
nía. 

_ ( ' ) Véase el número anterior do este 

4.* En los de cualquier documento 
exis tente en el Registro civil. 

5.° En las certificaciones de aotas 
negat ivas de existencia de cualquier 
asueto ó documento. 

0 * En las que se expidan de las ao
tas de fo de v ida , domioillo, residencia 
ó catado; con la excepción de terminada 
en los artículos 60 y 61 . 

7.° En las de cualquiera otra clase 
análogo á las expresadas . 

A R T Í C U L O 6 0 

Las fes de vida, domicilio, residen
cia ó estad? de las clases pasivas cuya 
pensióa no exceda de 1.000 pesetas 
anuales , deducido el descuento, se ex 
tenderán en timbre de oficio, siendo ad
misible el reintegro, si estubiesen Im
presas, en un sello suelto de 10 cénti
mos, que el Juez inutilizará con su ru
brica ó el sqltü del Juzgado . 

A R T Í C U L O 61 

Todas las certificaciones expresadas 
se extenderán en timbre de olioio..euan 
du lps que la soliciten fueran pobres de 
solemnidad ó las reclamp a lguna Auto
r idad sin instancia de par te interesada 
que uo h a y a obtenido declaración Je-
gal de pobreza. 

A R T I C U L O 6 2 

Las certificaciones de defunción que 
pa ra los efcoles del Registro ext iendan 
los Facultativos, no están comprendí 
das en l as disposiciones de esta ley, pu-
diendo redactarse cu popel común 

§ V 1 

Registro de la propiedad 
A R T Í C U L O 63 

So extenderán en papel de 7 pese-

tos, clase 7.*: 
El pr imer pliego de las informacio

nes posesorias quo so pract iquen con 
arreglo a las prescripciones de la ley 
Hipotecaria, si la cuant ía de las fincas 
excediera de 1.000 pesetas. 

A R T Í C U L O 04 

Corresponderá emplear papel do *2 
pesetas, claso l l . * , eu todos los pliegos 
dp las certificaciones que expidan los 
Uc£iatradorc8. 

A R T Í C U L O G 5 . 

S e c x t e n d o r á n en papel de una pe

seta, oíase 12. a , las instancias que 
acompañando á los testamentos ó decla
raciones abintestato se presenten á los 
Liquidadores del impuesto de Derechos 
reales pa ra satisfacer dicho tr ibuto ó á 
los Registradores de la propiedad para 
inscribir en los casos en quo hubiese un 
solo heredero ó varios que adqu ie ran 
proindiviso. 

Asimismo se empleará papel de 75 
céntimos de peseta, clase 13.*: 

En la extensión de nota adicionales 
pa ra la rectificación do los asientos de
fectuosos en los antiguos Registros. 

En las de .inscripciones de documen
tos ouando por falta de papel ó por co
rresponder el documento á distinto afio 
haya de adicionarse . 

En todos los pliegos quo se inviertan 
en las informaciones posesorias cuando 
el valor de las fincas no excediese de 
1.000 pesetas. 

En los pliegos segundo y siguientes 
de dichas informaciones cuando la 
cuant ía excedieso de la referida canti
dad . 

§ VI I 
Elecciones 

A R T Í C U L O 6 6 

En todo asunto relativo á elecciones, 
y a sean generales , provinciales ó muni
cipales y ora motive diligencias judicia
les, ora guberna t ivas , asi como en los 
incidentes y reclamaciones á que den 
lugar la inclusión ó exclusión de electo
res en las listas del censo, se usa rá 
Biompre t imbre de oficio, é Igual papel 
t imbrado se empleará , si bien del des
tinado á la venta públ ica, en I03 testi
monios de los titules profesionales y de
más documentos que por exhibición 
testimonien los Notarios á instancia de 
par te para obteucr y ejerci tar el dere-
oho electoral, debiendo hacer expre
sión en los mismos del fin á que se des
t inan. 

§ VIII 
Titulo», diploma» y otros documentos 

análogos 
A R T Í C U L O 67 

Los R e a k s títulos, despaohos, cre
denciales de empleos, cargos ó dignida 
des, cuando estas últ imas s i rvan por ai 
solas pa ra la posesión y disfrute de ha-

ber sin necesidad de titulo, cualquiera 
que sea la car re ra en que se concedan, 
civil, militar ó eclesiástica, y ae hallen 
remunerados por los presupuestos ge-
nerales del Estado, de la provínola I 
del municipio, asi como los empleado! 
de la Real Casa y Cuerpos CoIegislád<*-
res , é igualmente las certificaciones de 
declaración do derechos pasivos y los 
duplicados de dichos documentos cuan
do se expidan á i n s t a n c i a do par te , se 
re in tegrarán por el impuesto del Tim
bre fijando el móvil correspondiente al 
sueldo ó remuneración anual , según Ja 
escala siguiente: 

S u o l d o a n u a l 
1 1MBRÜ 

P»i»t&s. OltM 

11 .* 
8.» 
5.» 
4.» 
í > 
2 . % 

1.* 

Hasta l.OOO pesetas 3 
De 1.000'Oi á 1 .500 . . . . £ 
Do 1.500'0l á 2 . 5 0 0 . . . . 15 
De 2.500*01 á 3 . 5 0 0 . . . . 25 
De 3.500*01 á 6.000 50 
De 6.000*01 á 1 0 . 0 0 0 . . . . 75 
De IO.OOÜ'01 en adelante . 100 

Los expresados documentos, ouando 
se expidan p a r a el ejercicio do cargos 
que no tengan señalado sueldo fijo, lle
varán el 6cllo correspondiente á la cate
goría asimilada que tenga el referido 
cargo. Si no tuviera asimilación á nin
g u n a de las ca r re ras del .Estado que t ie
nen señalado un sueldo fijo, las Autori
dades , Jefes ó Corporaciones á quionca 
corresponda expedir los títulos, creden
ciales y despachos, h a r á n la regulación 
de haberes , remunoraciouus ó emolu
mentos anuales, cuidando, bajo su res
ponsabilidad, d e q u e seext iondan aque
llos documentos en el t imbre que co
rrespondan. 

Los pliegos que deban aumenta r se 
para diligenciar los títulos sin va r i a r 
de sueldo, serán de 75oentiinos do pe
seta , clase 13. * 

A R T Í C U L O 68 

Cuando por la naturaleza dol desti
no, su carácter eventual ó cua lquier» 
otra causa, no se expidiera título a lga-
no, re in tegrará , cuidando el Jofo res
pectivo de que se u n a á la credencial 
el papel t imbrado de la claso que co
rresponda, ó bu equivalencia en el de 

r 
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pagos al Estado, según el sueldo annal , 
y consignando la nota oportuna en el 
reintegro. Sin cumplir este requisito 
no podrá darse la posesión, debiendo 
expréBtrse en ¡a nómina del primer 
haber que percibía una nota que dign : 

«Este interesado reintegró el t imbre 
correspondiente á su sueldo.» 

AUTíoui^i 69 
Los título» que se expidan A los 

Jueces , Fiscales y Secretarios munici
pales se re in tegrarán con arreglo A la 
escala siguiente: 

J»km Fiítjlr. 8«cr«i»rio« 

Madr id . . . . 
Barcelona 

100 25 25 
100 25 15 

vincia un ejemplar del proyecto de^ ca
rretera de Carabafta A Villantftnrtquc 
de Tajo, Sección comprendida entre el 
primero de dichos puntos y VilLarejodc 
Sálvanos, remitido por el Ingeniero J e 
fe de Obras públicas de esta provincia, 
Bé hace público por medio del presente 
anuncio, en cumplimiento de los ártica* 
I I y 12 de 1a ley" de Carreteras do 4 de 

[ Mayo de 1877 y f8 y 14 del reglamento 
diotado para su ejecución en 10 4 c 
Agosto del mismo afio, A fin de que en 
el plazo de treinta dias, A contar de la 
fecha de la publicación, puedan presen
tarse en este Centro guberna t ivo , las 
reclamaciones ú observaciones que los 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L DE M A D R I D CONTADURÍA. 

Balance de las operaciones verificadas en esta Corporación desde i.° de Julio de 
Í806 hasta el día de la fecha. 

l 
2 
a 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
19 

13 

1 
2 
a 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
U 

15 

I N G R E S O S 

Renta» y censos.. . 
Portazgos y barcajes » 
Donativos, logados y man la* 
Repartimionto proviucial. . 
Instrucoión pública 
Bonoficcncia 
Ingresos extraordinarios. . . 
Arbitrios especiales 
Empréstitos . 
Enajenaciones 
Hoiultas 
Movimiento de fondos ó s u 

plementos 
Reintegros 
Valoros A pagar 
Ampliación 

T O T A L 

P A G O S 

Administración provincial . 
Sorvicios gonorales 
Obras obligatorias 
Cargas t 
Instrucción pública 
Bonodcencia 
Corrección publica 
Improvistos. . 
Nuevos Es tab lec imientos . . . 
Carrotoras.. 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 
Movimionto de fondoe ó su-

plomoutos »• 
Valores A cobrar 
Ampliación.. 

KxUUaoia en Caja 

T O T A L 

1 9 9 6 »i o*?* 

Operaciones Presupuesto 

47 676 65 
> 

1.094.587 17 
» 

947.877 07 
> 

783.020 8d 
i 

> 

5.823.061 70 

30« 
182 
194 
746 
42 

8.102 
74 
20 

634 
498 

8 
76 

659 14 
710 
894 25 
264 01 
874 
160 47 
471 65 
000 
270 si 
020 87 
000 
237 
I 

p 
> 
I 

8 994 27 

758 975 65 
» 

64.705 75 
» 
> 
270 
» 
I 

6 471 57 
54 61 

> 
662 976 45 

1 491.448 30 

En 

Diferencias 

En m< 

I 
» 

» 

> 

6 471 57 
54 61 

» 
662 976 45 

48 528 88 

. » 

|3.341.611 52 

883 171 82 

: • 
782.750 81 

> 
» 

669 502 69 5.001.116 03 1 —— , 
4 831 618 40 

5.828 061 70 

72.148 89 
43 295 59 
25.489 49 
34 840 49l 
8 081 40j 

471.618 15" 
•19 000 

5.778 
76 913 86! 
64.714 71 

> 
8.432 68 

6.471 57 

658.923 70; 

1.485.608 08 
5.840 27 

1 491.448 80 

6.471 67 

658.928 70 

231. 
89 

169. 
711, 
84 

630 
66. 
14 

557 
488 

8. 
67. 

510 25 
414 41 
404 76 
428 52 
292 60 
642 82 
471 65 
222 
357 45 
805 60 

.000 

.804 32 
I 

1 
> 
• 

665.895 2715.002 848 94 

4.837.458 67 

Madrid 30 de Septiembre de 1896.«El Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

Demás capitales 
de provincia de 
pr imera clase. 75 20 15 

Capitales de pro
vincia d e s e -
gunda c l a s e . . . 50 15 10 

ídem id. de terce
ra clase 25 10 5 

ídem de partido 15 7 4 
Unios demás pue-

5 2'50 3 

A R T Í O U I . O 70 

ÍWfl (' l 
• , Loe títulos que deberán expedirse á 
Jos suplentes se re in tegrarán con arre
glo á la escala del artículo que precede 
pero 6atit>faoiendo sólo la mitad. 

A R T Í C U L O 71 

Los Jueces y Fiscales municipales 
no podrán entrar en el ejercicio d e su 
cargo sin que previamente estén rein
tegrados B U S títulos y refrendados por 
los Jueces de primera instnncia respec
tivos. En igual forma refrendarán los 
títulos de los Jueces y Fiscales munici
pales sustitutos, y los de los Secreta
rios lo serán por los Jueces municipa
les. 

A R T Í C U L O 7 í 

Satisfarán por impuesto de T imbre , 
oo'n los móviles correspondientes, á ra-
Kón de 150 pesetas: 

Los títulos y car tas de sucesión que 
•e expidan á los de Castilla y que ten
gan aneja la g randeza de España . 

A R T Í C U L O 73 

Contribuirán en igual forma por ra
tón de t imbre en cantidad de 125 pé
le las : 

Los títulos de Castilla sin g randeza 
de España . 

A R T Í C U L O 74 

Asimismo t r ibutarán á razón de 100 
pesetas: 

Las g randes cruces de todas las Or
denes y la6 autorizaciones para usar tí
tulos y condecoraciones extranjeras . 

A R T Í C U L O 75 

Corresponderá el reintegro á razón 
de 75 pesetas: 
, 1 . ° En los títulos de Comendadores 
de todas las Ordenes, 

2 . u Eu las cruces de San Fernando 
de tercera y cuar ta clase. 

[Se conít 'nuurd.) 

gobierno Civil 
Negociado de Qbras públicas 

Carreteras 
Recibido en este Gobierno de pro-

La Diputación provincial ha acor
dado en sesión de 16 de Junio último, 
contra tar en pública subasta , que ten
drá efecto el dia 19 del actual , á las 
cuatro de la ta rde , eu el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, nútn .2 , 
el suministro de esteras, escobas y ob
jetos de esparter ía que se consideran 
necesarios para los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, basta 30 
de Jun io de 1899, con arroglo al pliego 
de condiciones y relación á el unidas 
que estará de manifiesto en la Secreta-

part iculares ó pueblos interesados con
sideren oportunas acerca de los extre
mos siguientes: 

1 . a Examinar si el trazado del pro
yecto de la carre tera de Carábafla á 
Vi¡ tamanrlque de JJ^ajo, Seacióó de dU 
cho pr imer puebla ó Villartjjo do Salva 
riés, es el más convenitmfe bajo pun
to de vista administrat ivo, y de lóír in
tereses de la calidad ó de Ya región á 
•qw» esta vía afecte. 

2 . a Discutir sobre si debe mantener
se ó var iarse la clasificación que á esta 
linda se ha atribuido en f l plan. 

Madrid 6'de Octubre de 1896. = El 
Gobernador, Pena Ramiro. 

r ía d e la Corporación, Sección de Bene-
ucencia, de una á cinco de la tarde los 
días no festivos anteriores al de la su
bas ta , i 

El precio ó tipo de dichos art ículos, 
será el que quede fijado en el remate , 
y en las proposiciones se fijará, el tanto 
por ciento que su haga de rebaja que 
no será inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas eu la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo

delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional qiu- acredite haber con 
signado en la-Caja general de Depósito* 
ó en la de fondos provinoialee' por valor 
de mil ciento* veincicinco pesetas, en 
metálico ó su equivalente en títulos [de 
lá Deuda del Estado al precio de la co-

-tización Oficial del día en que lo verifi
que; como definitiva y en igual forma 
el Contratista consti tuirá el 10 por 100 
del total Importe objeto del contrato, a 
responder de|su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación só
lo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la 6ubnsta, y loe en efectos 
públicos hasta las cuat ro de la tarde del 
día anterior . 

Los gastos de remate , escr i tura , co
pias , inserción de anuncios y demás se
rán de Cuenta del Contratista. 

Madrid 5 de Octubre de 1896.=El 
Oficial del Negociado. Jesús Gómez. 

Modelo de proposición 

f D. N. N. . que habita en. . . . calle 
de . . . , num...-, enterado del anuncio pu 
blicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia sacando á pública subasta la Di
putación provincial de Madrid, el su
ministro de esteras, escobas y objetoe 
de esparter ía , que se calculan necesa
rios hasta 80 de Jun io de 1899, pa ra lo? 
Establecimientos provinciales de Bene
ficencia, se compromete á suministrar 
dicho articulo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio señala» 
do en la relación adjunta al mismo y 
hac iéndo la rebaja de tanto por ciento 
expresado en letra . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Con íb rme .=E! Presidente, Eugenio 

Cemboraiu E s p a ñ a . = E I Diputado Se
cretar io, Heltrán. 

Comisión Provincial 
Sesión da 23 de Septiembre de 1896 

PHEslDENriA 1>K D . M A N I . ' E L M O N A B T E R I C 

Señores que asistieron: 
De Blas.—Miranda Lillo.—Negro y 

Rojo.— Pozo y Egozque,—Cesteros.— 
Pérez Negro. —Borrallo. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
t a rde , fuó leída y aprobada el acta d« 
la anterior. 

Acto seguido haciendo uso la Comi
sión de las atr ibuciones que le confien 
el oaso ó.° del ar t . '.18 de la Ley, y pre
via declaración de urgencia , adoptó 
los acuerdos siguientes: 

Acceder á lo solicitado por el escri
biente meritorio Salustiano Alvares 
Hernández , anticipándole con cargo 
al capitulo de «Imprevistos» la cantidad 
de 1.500 pesetas para redimir su suerte 
de soldado que le ha tocado en el últi
mo sorteo, la cual re integrará con la 
gratificación que hoy percibe por su* 
servicios. 

Pasar á informe de la Contaduría el 
dictamen del sefior Ingeniero, referen
te á la adquisición de un motor para 
elevar el agua en el Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes, á Un de qu«" 
manifieste á la Comisión la forma que 
pueda existir dentro del presupuesto 
pa ra satisfacer los gastos que dicha ad
quisición origiucn. Como de la común»-
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oación expresada resulta que lamAqnl-
np, hoy exis tente estA muy deter iorada 
en gran parto por falta do limpi* /.u, 
Coposo el Vicepresidente accidental 
gr . Monasterio que se exigiese respon-
snbilidad al maquinista encargado do 
la misma; poro la Comilón teniendo en 
onenta que los empleados que tenían A 
tm ca rgo el servicio no eran personan 
con titulo pericial , acordó desest imar 
la propuesta. 

Pasar A informe de los Srcs. Visita* 
dores del Hospital provinolol la comu
nicación de la Superlora de las Hijas 
de la C a n d a d de dicho Establecimiento, 
ofreciendo por encargo de una persona 
cuyo nombre está comprometida A re
servar , hacer gratui tamente la instala
ción de luz eléctrica en aquel Hospital, 
y dispone- que por el Negociado res 
pectivo se una al citado documento 
cuantos antecedentes existan en el mis
mo respecto A este asunto. 

Dada cuenta de la comunicación 
del Sr. Decano del Cuerpo de Letrados 
en que participa que con fecha 18 del 
actual ha sido emplazada la E X C U I H . Di
putación provincial por el Juzgado de 
pr imera instancia del distri to del Cen
tro do esta Corte para , contestar la de
manda deducida por Dolía Fernanda y 
Dofla Pilar Valladares Duro, sobre res
titución de un cortijo denominado 
Grande^ silo en el término municipal 
de Los Barrios, part ido judicial de 
San Roque, provincia de CAdiz; la Co
misión acordó personarse en los autos 
por medio de su representante el Pro
curador D. Luis Lumbreras , y dispo
ner que por el Negociado respectivo se 
facilitón al Letrado Sr. Olózaga cuantos 
datos , antecedentes y documentos sean 
necesarios, para contestar en su día, 
dent ro del plazo legal á !a demanda 

Dada cuenta de una instancia sus
cr i ta por D. José Salnz de Aja ofre
ciendo suministrar por administración 
la leche de vacas necesaria en todos 
los Establecimientos de Beneficencia, 
sujetándose en un todo al pliego de con
diciones de la última subasta y al pre
cio de 0'34 céntimos de peseta litro, 
acordó la Comisión aceptar la . 

Disponer la entrega del dem :it»-
Joaquín PArrago Martínez A su madre 
Doña Victoria, según lo solicitado, ha
ciéndola en el acto de la entrega laa 
prevenciones del a r t . 4.° del Kcal de
creto de 19 de Mayo de 1887 y previa 
remisión de la oportuna certificación 
facultat iva. 

Dar licencia A la familia de la de
mente María Kivero Herranz , asi lada 
e n Ciempozuelos, para tener A ésta en 
«u pbder por espacio de cuaren ta y cin
co d ías , entendiéndose que si transcu
rrido este plazo no hubiera sido de
vuel ta al Manicomio, se la considerará 
como baja en el mismo. 

De conformidad con lo propuesto en 
la ponencia del Sr. De Blas, se acordó 
ap roba r la liquidación de las obras eje
cu tadas en el trozo 3.° do la car re te ra 
provincial de Colmenar Viejo A la esta
ción de Torrclodones, Sección compren
dida entre aquél pueblo y el Hoyo de 
Manzanares, y dec larar de abono A Don 
Vicente Agusti, como representante de 
los herederos del Contratista, la cantidad 
de 77.203 ,27 pesetas A que asciende 
aquella, según la certificación del sefior 
Ingeniero Jefe; declararle asi miBmo de 

abono 2.61.V06 A que asciende la mejo
ra de la piedra sillarejo invert ida en e1 
puente sobre el río Manzanares, según* 
resulta también de la certificación fa
cul ta t iva, y ordenar al Negociado res
pectivo que con el fin de que en lo R U -
C08Ívo ee evite los aumentos de obra 
que 8c viene notando constantemente 
en las liquidaciones finales de las obras 
de car re te ras y no se alegue por nadie 
ignorancia, se consigne en los pliegos 
de condiciones facultativas las disposi
ciones del Real decreto de 11 de Jun io 
de 1898 y Real orden de 11 de Jul io de 
18H2, y se exci te el celo del señor Inge
niero Jefe pa ra que efectúe con toda es
crupulosidad la operación del replanteo, 
y si de ella resultase la necesidad do 
efectuar nuevas obras, se oumpla antes 
de ejecutarlas las prescripciones de las 
ci tadas disposiciones légale*. 

Informar al Sr. Gobernador de la 
provincia que no existe inconveniente 
en conceder las autorizaciones que so
licita D. Arturo Soria, como Director de 
la Compañía Madrilefiade urbanización, 
pa ra establecer en el kilómetro 7 de la 
car re tera provincial de Madrid A Hor-
taleza y Canillas, unos carri les para «-l 
paso de vagonetas porteadoras de tie
r ras , y una tubería por debajo de la ci
t ada ca r re te ra para conducir y aprove
char 1.500 metros cúbicos de agua , 
s iempre que dicho señor aoreditc haber 
cumplido los requisitos previos que de
te rmina el a r t . 122 del Registro de la 
ley genera l de Obras públ icas , y no 
olvidando tampoco el Sr . Gobernador 
que terminadas la.s obras de esplana-
ción de la calle principal de la ciudad 
lineal, el uso general de la ca r re te ra 
de Madrid A Uortaleza quedarA menos
cabado por tiempo indefinido, en el me
ro hecho de tener que ceder la Diputa
ción para el usufructo de la referida ca 
lie una parte del terreno que ocupa di
cha car re te ra , cuyo 3.° y último caso 
señala el 2.° del ar t . 123, y cuya reso
lución incumbe al Sr. Ministro de Fo
mento, con ar reglo al a r t . 135 del pre-
dicho reglamento. 

Se levantó la ses ión .=El Vicepresi
dente accidental , Manuel Monasterio. = 
El Secretario accidental . R. Rodríguez 
Arau. 

económico de 1895 A 96, para cuya eje
cución ha precedido la correspondiente 
autorización, en vi r tud de Real orden 
de U do Marzo último, duran te cuyo 
término se puede enterar el contribu
yente que tenga por conveniente y ha
cer las reclamaciones que crea jus tas , 
bajo el concepto, que pasado sin verifi
carlo, no serAn a tendidas . 

Mirafiores de la Sierra 4 Octubre de 
1896.=E1 Alcalde, Marcellano Arroyo. 

servido disponer que se ordene por 
V. E. A los diferentes Centros depen
dientes del Ministerio de su digno car
go, que cuando un licenciado del Ejér
cito que haya obtenido empleo A pro
puesta de la J u n t a calificadora de aspi
rantes A destinos civiles, solicite otro 
nuevo, se haga constar en la instancia 
que presente, por medio de nota autori 
zada por el Jefe de la Sección A cuyas 
órdenes sirva, que el solicitante presta 
sus servicios en la Sección de su cargo. 
De Real orden comunicada por el Ex ce- _ 
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de PrOVÍdCIlCÍcIS jUClÍCÍcllSS 
Ministros lo digo A V. E. para su cono- J 

cimiento y efecto? correspondientes.» 

Lo que se publica en ei B O L E T ^ O F I - Aiiaiencias provinciales 
C I A L de la provincia. 

Madrid ó de Octubre de 1*%.=EI I MADRID 
Delegado de Hacienda, Modesto F e r - I S e c c l o n 3 >._ L a S e c c l o n j g rte l a 

• sala de lo criminal de esta Audiencia, 
por su proveído fecha 5 de Sept iembre, 
dictado en cau ía procedente del Juaga
do instructor del distrito de la Univer
sidad . contra Félix Mayo, sobre lesio 
nes, se ha servido señalar el día 28 del 
mes de Octubre y hora de las doce y 
media de su larde , para dar comienzo 
A las sesiones del Juicio oral 'el T r ibu
nal de Jurado) y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite al testigo Mariano Ju -
manal Expósito, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que 
en dicho día y hora comparezoa ante el 
expresado Tr ibuna l , que se halla esta 
blccido en el piso bajo del Palacio de 
Just ic ia , Salesas; haciéndole saber la 
obligación que tiene de concurrir A este 
primer llamamiento, bajo la multa de 
5 A 60 pesetas. Madrid 5 de Septiembre 
de 1896.=EI Oficial de sala, José SAn-
chez Mora y ta. 

Es copia para insertar en el B O L E T I N 

O F I C I A L de t s ta provincia. 
Madrid 1.° Octubre de 1896.=EI 

Escribano, Fermín SuArezy J iménez . 

Tesorería ds Hacienda 
: l a p r o v i n c i a de ]VIadíid 

Se part icipa A los señores contribu
yentes por territorial é industrial de 
esta capital y pueblos de la provincia, 
que tienen solicitado anticipar las cuo
tas que les corresponden por el segun
do trimestre del corriente ejercicio, que 
queda abierto el pago de las mismas en 
los cinco dias hAhiles que median del 
9 al 15 del actual mes, ambos inclusives: 
debiendo advertir les que de no verifi
car el ingreso dentro del plazo señala
do, incurr i rán en el recargo del 5 por 
100 que previeneln Instrucción vigente, 

Madrid 5 de Octubre de 1896.«=E1 
Tesorero de Hacienda, A. de Llaguno. 

ñ y untamientos 

Delegación ta Hacienda 
J e l a p r o v i n c i a de JKadrid 

La Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda comunicó A la Delegación de 
mi cargo, en 25 de Sepiierabre último, 
lo siguiente: 

«Por la Presidencia dol Cousejo de 
Ministros se dice A <;ste Ministerio con 
fecha 15 del actual lo que s i g u e . = E x c e -
lentisimo Sr. : Vista la Real orden dicta* 
d a por el Ministerio de la Guer ra en 19 
de Junio del uño corriente en la que se 
propone que se publique una disposi
ción para que los liecnoiados del Ejér
cito que desempeñen destinos civiles 
en virtud de propuesta d e la J n n t a ca . 
liflcadora y aspiren A otros de los anun
ciados A concurso ec la relación que 
mcnsualmente se publica en la Qacetat 

queden exentos de presentar nuevos 
documentos con el fin de evitarles los 
gastos que su presentación origina. Su 
Majestad el Rey (q. D. g.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino se ba 

Corpa 
Por renuncia del que la desempeña

ba y por no serle conveniente A este ve
cindario, pasar con el oarActer de anejo 
de otro pueblo, como ha venido hacien
do el que fué nombrado, el que ha que
dado en el pueblo donde ejercía, se ha
lla vacante la plaza de Médico Ti tular 
de esta villa, dotada con el sueldo anual 
de 300 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales por trimestres veucidos, y 
el resto hasta 2.000 pesetas se le darAn 
cobradas de ajustes par t iculares , tam
bién por trimestres vencidos, según 
contrato firmado por los vecinos y libre
ta oobratoria que obra en poder del 
Ayuntamiento; las copia* gra t i s . 

El pueblo es sano, abundante en 
aguas , consta de 200 vecinos, y dista 7 
leguas do la capital , y dos de la cabeza 
de part ido de AlcalA de Henares por la 
ca r re te ra ; el número de benéficos es de 
14 personas. 

Los aspirantes dirijirAn sus solicitu
des debidamente documentadas A esta 
alcaldía, en el plazo de t reinta d ías , A 
conta r desde su inserción en el B O L E T Í N 

O F I O I A L de la provincia . 
Corpa 3 de Octubre de 1896.=El Al-

caldo, Wenceslao García . 

Mirafloros de la S iorra 
Se halla concluido y do manifiesto 

por el término de quince días , el repar
timiento girado para cubr i r el déficit 
que resulta en el presupuesto munici
pal de esta localidad referente al año 

Juzgados militares 
MADRID 

ü . Fernando Gómez de Sa lazar , Co-
m a n í a n t e de Infantería , agregado A la 
Zona de reclutamiento de Madrid nú
mero 5« y Juez instructor de varios ex 
pediente*. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
TomAs Cordeiro FernAndez, recluta ex
cedente de cupo del reemplazo de 1895, 
perteneciente A esta Zona, de oficio jor
nalero, de veinte afios y medio de edad, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos , 
nariz regular , barba nada , boca regu
lar color bueno, frente espaciosa, aire 
marcial , producción buena, sabe leer y 
escribir y sin ninguna seña par t icular , 
A quien de orden del Sr . Coronel Jefe 
principal de esta Zona de reclutamiento 
estoy sumariaudo por no haberse pre
sentado A concentración en ol mes de 
Agosto último para su destino A Cuerpo. 

Usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de Jus t ic ia mil i tar , 
por el presente tercer edicto, l lamo, 
cito y emplazo A dicho TomAs Cordeiro 
para que en el término de diez d ías , A 
contar desde la fecha, se presente en 
este Juzgado de Instrucción, calle de 
Mouteleón, núm. 6 duplicado, tercero , 
derecha, A fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde sino compareciese en el 
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referido plazo, siguiéndosele el pdrjui-
oio qtte haya lugar. 

A la vez, en nombre de s. M. el Rey 
iq. D. g.) exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía jud i 
cial pa ra que practiquen ac t ivas dill-
«•encías en busca del referido procesa-
du, y caso de ser habido, lo remitan en 
oalidad de preso con las seguridades 
convenientes A esta Plaza y A mi dispo
sición, pues asi lo tengo acordado en 
providencia de este dia. 

T pa ra que la presente requisitoria 1 

tenga la debida publicidad, insértese 
en la Gaceta de Madrid, B O L E T Í N ' O F I 

C I A L y Diario de A viso* de esta pro
vincia. 

En Madrid A l.° de Octubre 1896.= 
El Comandante Juez instructor, Fer
nando Gómez de S a l a z a r . = P o r su man
dato El Secretario, Olegario Par ro . 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

En vir tud de providencia d ic tada 
en 19 del actual pur el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien-
oia de esta Corte, se anuncia por medio 
del presente haber sido deolarado en 
concurso necesario D. Manuel Victoria 
de Lecea, vecino de esta capital con do-
miéllio en la calle de Leganitos , núme
ro 46, piso secundo, y se previene que 
nadie haga pagos al concursado bajo 
peua de tenerlos por i legítimos, debien
do hacerlos al Depositario Administra
dor D. José Gálvoz Alarcón, vecino de 
esta Villa en la Traves ía del Conde Du
que, núm. 15, piso teroero. Se convoca 
A sus acreedores A Jun ta general pa ra 
el nombramiento de síndicos y se cita A 
los que se ignora su domicilio p a r a que 
concurran A dicho acto, que tendrA lu
g a r el día 27 del próximo mes de Octu
bre A las dos de su ta rde en el Salón do 
actos públicos de los Juzgados de pri
mera instancia de esta capital , sito en 
el piso principal de la casa núm. 1 de 
la calle del General Castalios; y se ad
vierte A dichos acreedores que los títu
los justificativos de sus créditos debe-
rAn presentarlos en Escribanía cuaren
ta y ocho horas antes de la señalada 
pa ra la celebración de la referida jun 
ta, sin cuyo requisito no podrán tomar 
par te en la elección de síndicos, y que 
de no concurrir les pa ra rá el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 23 de Septiembre do 1 8 % . = 
V o I3 .°=Gul lón.=EI Escribano, por ha
bilitación del Licenciado Lozano, Julio 
del Campo. 32.—P. 

CONGRKSO 
En vir tud de providencia dictada en 

este d ía por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito del Congreso, on el sumarlo 
que se ins t ruye por robo en la casa nú
mero 5 de la calle de J u a n de Meua, se 
ci ta A un sujeto de es ta tura al ta , more
no, con lunares en la cara y usa som
brero hongo color cafó, el oual acos
tumbraba A visi tar la habitación do Ro-
sendo Mendirlas, calle del Gobernador , 
número 18, piso cua r to , y en la madru
gada del 12 del actual , estuvo cu dicha 
calle, esquina A la de Ceniceros hablan
do con otro sujeto; A fin do que dentro 
del término de cinco dias , comparezca 
ante dicho Juzgado y Escribanía del 

que refrenda, sitos en el edificio núme
ro 1 de la calle del General Castalios, 
al ofeoto de que pres te declaración en 
la mencionada causa; bajo apercibi
miento de quo en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Septiembro de 1896.= 
El Escribano, AgapitoGil Manrique. 

LATINA 
D. J u a n Carlos y Alix, J u e z de pri

mera Instancia y do^instrucción del dis
trito de la Lat ina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á L a u r e a n o Barrera Prado, de treinta 
y cltátro años de edad, hijo de Vicente 
y de Escolástica, natural de Morcelle, 
parlidb de Becerrea, Lugo, soltero, 
jornalero, que vivió en el Bavrio de las 
Injurias, núm. 9, bajo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tó.r-
mino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia , sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de hacerle 
saber una resolución en c tusa quo en 
este Juzgado se le sigue por el delito 
de lesiones; apercibido que do no verifi
carlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicia l , procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
sellas personales son: estatura regular , 
ojos pardos , pelo cas taño, nariz y l>oca 
regular y visto en traje de jornalero, y 
en el caso do sor habido, lo pongan A 
mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 1.° de Octubre de 1896.= 
J . Carh>3 y Alix. = El Escribano, Julián 
Villanueva. 

COLMENAR VIEJO 

D. Manuel Romero y González, Juez 
de ¡nstruccióu de esta villu de Colme
nar Viejo y su par t ido. 

Por la presente requisitoria se exci
ta el celo de las Autoridades civiles y 
militares de laNacióu, para que con to
da act ividad procodan A la busca y 
cap tura de dos burras de la propiedad 
de Plácido Villegas Sauz, vecino de Pe-
drezucla, una de doce anos , pelo negro, 
alzada más bien baja, y la tripa cas taña, 
y la o t ra una bucha de un año ,de igual 
pelo, bija de »a anter ior y sin señal ni 
h ier ro ; y un buche do tres años, esta
tura regular , pelo castaño y rajada la 
oreja del lado derecho, de la propiedad 
de Manuel Chichón Villegas, de igual 
vec indad, cuyas caballerías fueron ro
badas en la noche del 22 y madrugada 
del 23 do Septiembre últ imo, de la ju 
risdicción del referido pueblo; encargan
do asi bien la cap tura do la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren, 
remitiéndolas á disposioión do este J u z 
gado, sino justifican su legitima adqui
sición é insertáudoBe esta requisitoria 
en el B O L E T Í N O F I C I A L do la provincia 
y Gaceta de Madrid, para que llegue A 
conocimiento de todas las Autoridades, 
agentes de policía y puestos de la Guar
dia olvil. 

Dada en Colmenar Viejo A l .° de 
Octubre de l896.=Manuel RomcroGon-
zá lez .=El Escribano, Miguel Guardiola 

NAVALCA RNBRO 
Licenciado D. Gregorio do la More

na, Juez interino de Instrucción de 
Navalcarnero y sn pa r t i do por indispo
sición del propietario. 

Hago saber que p a r a pago de las 
responsabil idades pecuniarias do causa 
ins t ru ida en esto Juzgado , por corta y 
y sustracción de lefla, contra Patricio 
T o m á s Romero Banderas, conocido por 
TomAs (a) Ruano, vecino de Rozas do 
Puerto Real, se sacan A públ ica subas 
ta las fincas embargadas al mismo A 
saber: 

T i n c i ó n 

PeteUs 
Una casa situada en el casco 

de indicado Rozas de Puer to 
Real, callo de la Ermita, nú
mero 9: quo linda por dere
cha, Martin Bardcras; iz
quierda , Clemente Barderas", 
y espalda, Aquilino Blasco, 
tasado en quinientas pe
setas 500 

V mitad de un huerto en tér
mino do dicho pueblo de Ro
zas de Puerto Real , su cabi
da , una fanega, de primera: 
linda por Saliente J u a n VI-
llalba; Mediodia Aquilino 
Blanco; Poniente Calleja, y 
Norte José Casado; tasado 
en quinientas cincuenta pe
setas 550 

El remate«tendrA lugar el dia 29 del 
corriente mes y hora de las diez de su 
mañana en la Sala audiencia de este 
Juzgado , debiendo consignar los licita-
dores en metálico en la mesa del mis
mo el 10 por 100 del tipo de subasta; 
adviniéndose que no se adraitirAn pos
ta ras que no dejen de cubrir la» dos 
terceras parles de su tasación. 

Dado en Navalcarnero A 2 de Octu-
bro do l896.=Grogor io de la Morena. = 
Por mandado de su Señoría, Licencia
do Ramón Puer tas . 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En vir tud de providencia del señor 
D. Carlos Aunóles García de Alcsón, Ju
ez municipal suplente del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, so cita, l lama 
y emplaza A Jo rge Riero Fresininio, cu
yas demá3circunstancias y actuul para
dero se ignoran, pa ra que en el térmi
no de segundo dia comparezca en dicho 
Juzgado , A ext inguir la pena impuesta; 
bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica, le p a r a r á el perjuicio A que haya 
lugar . 

Madrid 30 de Septiembre de 1896.= 
V.° B . ° = C . Aur io les .=EI Secretario, 
Mariano OrdAx. 

LATINA 

En virtud do providencia del señor 
D. Luis Alvarez de Es t rada , Juez mu
nicipal propietario del distrito de la-La
tina, se cita y llama por término de 
cinco días á Uormenegilda Gómez y 
Gómez, de cuarenta y dos años, natu
ral de Santiago do la Puebla , provincia 
de 6a lamanca , y que dijo vivir en 
el Barrio d e las Injurias, 5, A fio 
que comparezca on la sa la audiencia 
do este J u z g a d o , sito en la calle de 
las Maldonadas, núm. 11, pr iucipal , 
pa ra la práct ica de una diligencia pen
diente e n e l mismo; apercibida quo de 
no comparocor la p a r a r á el perjuicio 
quo haya lugar . 

Madrid l.° de Octubre de 189G.= 
V.° B . °=Lu l s A. de E s t r a d a . = E I Se 
crctar lo , Licenciado Ju l ián Pe inández 
García . 

Bn v i r tud de providencia del señor 
D. Luis Alvarez de Est rada , Juez mu-

nicipal propietario del distrito de la La
t ina , se cita y l lama por término dn 
cinco días á Teresa Fernández GonzA*-
iez, de treinta y nueve años , natural de 
Soouéllauíos,provincia de Toledo, y que 
dijo vivir , en la eajle de la Cabeza, H> 
á fin de que comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado , sito en la calle 
de las Maldonadas^, núm. 11, principal, 
para la práct ica de una diligencia pen
diente en el. mismo; apercibida q u e d e 
no comparecer la pa ra rá el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 3 de Octubre de 1896 . = 
V:° B . °=El J u e z , Luis Alvarez d e Es-
t rada .=ElSecre ta r io , JnllAn FernAnde* 
García. 

Dirección genera l dol Tesoro públioO 
y Ordenac ión genera l do pagos 

dol Es t ado 

Debiendo ingresar en el Tesoro p ú : 

blíco el depósito constituido on la Caja 
general del ramo en 18 de Mayo dd 
1893 con los números 184.869 de entra
da y 49.529 de registro por D. Pelegrlti 
Ézoutla y Roig para ga ran t i r el cargo 
de Agente ejecutivo de Hacienda do W 
2 * zona del part ido de Carlet, A dispo
sición de la Delegación do Tlaclendát 
de la provincia de Valencia, consisten
te dicho depósito en cuatro títulos dé 
Deuda amortizable al 4 por 100 im
portantes en junto 2.000 pesetas nomi
nales; esta Dirección general en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 1 

48 del Reglamento de la Caja do Dép& 
sitos ha acordado se anulo el menciona
do resguardo quedando sin n ingán va
lor ni efecto. 

Madrid 2 de Octubre do 1896. = B 1 
Director genera l , J R. de Oya. 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico el depósito constituido en la Caja 
general del ramo en 7 de Octubre da 
1889 con los números 204.074 de entra
da y 43.987 de registro, A nombro y 
como de la propiedad de D. JuliAu An
drés y Aparicio pa ra responder del c a r 
go de Agente ejecutivo de la l . ' zona 
del part ido de Carlet, á la disposición 
de la Delegación de Uucienda de la pro
vincia de Valencia, importante dicho 
!••-:•" 1.900 pesetas cu metálico; ésta 

Dirección general en cumplimiento do 
lo dispuesto en el art iculo 48 del Regla
mento de la Caja de Depósitos, ha acor
dado se auule dicho resguardo quedan
do sin valor ni efecto alguno. 

Madrid 2 de Octubro de 1896.=BI 
Director genera l , J . R. do Oya. 

Depósito Hidrográfico 

REOTinCAClÓN 

Eu el anuncio publicado en el núme
ro 227 de este B O Ü K T Í / Í . correspondiente 
al dia 21 du Sept iembre próximo pasa
do, pa ra cubrir por pública oposición, 
dos plazas de aspirantes á Delineado • 
ros-Constructores de car tas , se consignó 
por error de copia Fernández Duro, co
mo autor exigido e n Cosmografía, sien
do así que es Ciscar el autor de dicha 
as ignatura á quo debe ajustar¿e la opo
sición. 

Lo que se anuucia al público p a r a 
los efectos correspondientes. 

Mudrid 6 do Octubro de 1896.^141 
General Director, Luis Pastor. 

MADRID; 1896.—Esc. T i p . dol Üospicio 


